
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  
Mediante correo electrónico presentado oportunamente el día 11 de noviembre de 
2022, el accionante presentó impugnación contra el fallo proferido el 4 de noviembre 
de la presente anualidad, en el asunto de la referencia y notificado en la misma 
fecha. 
 
En ese orden, por cumplir los requisitos de que trata el artículo 26 de la Ley 393 
de 1997, se concede la impugnación y se ordena remitir el expediente al H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo de su competencia.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

                                                 
1 Correo accionante: alejo12345680@hotmail.com 
2 Correo accionada: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; judicial@movilidadbogota.gov.co  
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